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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido !a información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturales firmantes", (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para Ia Iegalidad del documento"

I
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MINI§TIRIÓ DE §ALUD

ITEPUBIJCII Ff; §t 5ALVAPON, C A
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e0NTnATO ltü.0a/70:?*

UBRE 6E5TI*N N0, 13/2021
Br$otuctóN DÉ nÉsut.I^0o5 N' ü13/?013

HOSFITALSAN BARTOLO

f.ONDO GI.Ni,RAL

c" tMBflnr0N, $. A. ü§ e. v.

r{§§§TRO§r §UILLERM§ AIUTOII|IO IAMACHO AREVAL0, de treinta y síete años de edad, üoetor en

Msdieiila, del domicilio de $an José Villanueva. Departarrento rie La Lihertael, portador de rri

Documento Único de l<Jenticiad Hclmologado Número

actuando en mi calidad de Direetor Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nombre y representaeién del HüSPITAL NAC¡OF¡AL "ENFEBMERA ANGÉI|CA VIDAL DE NAJARR0' sAN

BARTOLO, personería que legitimo con el Acuerdo Número Diez de fecha tres de enero del año dos mil

veintítrós, suscrits por la D#ct$rfr Patricii¡ Guadalupe Medrano Umaña, Delegada del Despacho

Minister¡al, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospítal Regional y

Dcpartamontal por tanto y de conformidad a lo **taL¡leeidü eñ el Artíeulo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud, con facultades para celebrar el presente instrumento; y

que en el transcurso de este ¡nstrumentü me denominárÉ "Hl tontratante"; y DORYS YAf{lBA ALVABf;X

DE URRUTIA, de cincuenta y siete años de edad, emph¿da, del domicilio de San Salvador, Departamento

d* San Salvaelor,, portadsra de mi Doeun.lento Únier de lderrtídad Hornologado Número

, guien actúa en su calidad de Apoderada Especial de la Sociedad C.

IMBüRTüN, §ÜCIüDAD ANONIMA DH CAPITAL VARIAHL§, que puede C. !M8ÉRTüN, §. A. Dg C. V., del

domicilio de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria número

tal eomu lo eornpruobo ton; a) Éotocopia eertificada por

N*tcrjo delTestimonio de Escritura Públíc¿ ds (onstitucién de la Sociedacl C IMBERTON Y COMpAfifA,

que puede abreviarse C IMBERTON Y ClA., otorgada ante los oficios Notariales del Licenciarjo Roberto

Lara Velado, celebrada en la Ciudad de 5an Salvadnr a las dieciséis haras del dÍa ocho de dici*mi:re del

añs mit novecientos sesenta y uno e inscrita al Núrnero SETENTA Y OCI-IO del Libro pRtMÉR0 DEL

AE{§ISTRO §fLJUZGAüü QUINTü Df L0 CIVIL Y DE COMEBCIO. el dfa veintidós dÉ marzo del año de mil

novecientos sesenta y dos. b) Fotocopia Certificaeia por Notario del Iestinnonio de Escritura Pública rje

Modificación al Facto Social de la sociedad, celebr¿da a las diecísiete horas y cuarenta minutos del día

dierioeh* de marro del año de rnil novceientns ochanta y dos, ante los oficios notariales del Liceneiadr:

Fedro Lüis Apostolc, e irrscrita en el Registro rie Comcrcio al Número üATüflCE del Libro TR§SetHNTsS

TRIINTA Y Uf',}ü, de fecha trei¡rta y uno de rrar*ü d*l añt¡ de mil novecientos ochenta y dos. c] Fotoecpia

e*rtificxda por Notario del Testirtronis de Escritura {:ública de Modificación al Pü(tó Sociat de la

sociedad, eelebrada a las quince horas del día doce de marzo del año dos míl rioee. ante los oficios

notar"iale* d*l Lie*ncia<Jo Piero Antonio Rusconi GutiÉrrer, e ins*rits en el Registro de Comcrcio al

NÚmero SETENTA Y SEIS del Libro DOS MIL NOVECIENTOS UNO, de fecha veintiséis de marzo ciel año dos



MlNl§ril1t$ *B§Ai,U{)

R€Fü§{JCA $E ELIALI/AOüfi, T,A

qt*ftTilÁ?ü N , *rrl?ñ*s
til)Rñ G[§TtÓN No, 1312023

R€goLUetóN DE RESULTAD0S N" onlz0zl
H$§tl t?At $&Fl lrrlñTsr§

fütr}F$ ssf{fñAt
fl tMHElrf*§, S, A, $€ ü_ V,

mil doce, d) Fotoeopia eertifleeda pür Nstaria del Te*timsniCI de Escritura Ftlhllq* dE Fsder §*prcial

Qt+rgñ{io por el Lieeneiado farlos León lrrrherton §6n*He} Én su calirlad cle Prlrrer Director de ta J*nta

ñireetiva y ltepresontant6 L*sal de [n sociedad a t*vor lS §eftnra ftrrys Vanlra Alvarer de Urrutia,

celebrada a las catorce horas con treinta mlnutCIs del día diecisiete de enero del año ejos mil dieclnueve

ante los ofielss n*tariales de [a t-inen*iada Adriann &sÍttrir Mnr§n,E*nillñ] * iR*qrttc, eR sl &esist:ro d*
**m*rclo al f{rlmaro DlEClocHCI del Libr* ust MiL N$VEflüNTo$ DtEClsHts, del Registr* de *rm¡
ü*ntr*tos Mcrcantiles, el veintiunn de enero del año dos mil digeinuev*. F*r t* gg&l Bstüv plcnam*nte

facultaela para otorfrar actos como el present€; quien en sste lnstrumento me denonrinaré ,,la

*ontratl*txr', y ñrt lss ealidndes anter expr**adas Qua hcrng,s HtCIrdado otorgar y en efeeta *t*rgamgs nl

Presente eontrüto proveniente tlel proceso de Libre Gestión No. 13/2023, Hessluciórr de Resultad*s Na

08/2023, denominado y que tiene por objeto e[ "suMtNt$TRo DE FoRMULAS NUTRtctoNALE§ pARA Et

Hü§pl?At t{Atl$IUAL *'EIIIF§RMERA A§lG§LleA VlnA[ mf; NAJABRo" §AN BARTOL*- Añgl A*ta", d*
eonfsrnnidael a Ia Letrr Adquiri*i*nes y Cnntrataciones de la Admlnistraeidn Fühliear qils en *dela*te s*

denomlnará LACAP, su Reglamento que en adelante se denomlnará ftELACAp, y a las cláusulas que se

detallan a continuaciÓn: 11. QslEIg-D-Et QoNTRATCI: El contratista se obliga a suministrar al Hospital, a

PTCCiOS fiTMCS, rSUMINISTRO DE FORMULA§ NUTRICIONALE§ PARA ET HO§PITAL NACIONAL
*§Nf§ftM§nA Ahl§§tlCA VIDAL 0É NAIABRü',, §Áll BA*T*LS, AÑO 2023", segtln el detal1e *igr*iente:

1 *34üfl0§S

FóñMULA rrn[tM#me¿nnulTo, cúN n,§Tntsu#éN esMtLETA I{6RMAL nl
NUrRt tNTg§, RASIGO5 : CA REOH I DRATOS {5ü"60} $, pROrs[¡vns at T0 vAto R

BILóGtco (1z - 16) %, LfptDos (?s - 3s] 9á, UI]ffi aH LAtTosA y GLIJTEN por.vo o
Hqutrn opaL nr4r ss dot) {itlÁMüs o r'¿Ás o sr.lvl\§r {2s0 - t060J ¡,r1, ior -

DTFERENTES SAnORtS (N0 cHocQLATE),
§I{§URE vÁll\t}ll"A. |-ÁTA t}É 4fiS ÉeAMfi§- n*aEe¿ m¡mrr

flu x0§0 $ tr..4s sfi,.il. 
__- 

l

T *4n§slü

FéaML,tá pCIütM*m*q rrgfirnrA, con Dtsrnrnuctou esMptEr* N§&MAI fiü
NUTRTENTT§. RANÉO§: CARBOHIFfiATO§ (40-§§] 9á, pRorelN¡s ÁtTo VALOR
BILóGrco (rz - x6I x, tfplnos (2s - 4E) x , nrguuni¡¡trNros rorALEs DE
vtr^MtN^s y MIN[RArss, polvo o t.lgutnÜ onnl LATA o[ qoo $fiRtvros o uÁs o
IIyAs_q ?: zo0 ML o MA$, co¡,1 ntFEftENrEs sAnonss {No ciiocoLnrn¡
PEDIA5URE VAINIILA, LATA DE 4OO 6IIAMOS, I\4ARCA ABBOTT

e|il t0{}§ $ 13,1§ § Í§,¿§s,üü

s{*0§35

FóftMUtA poun¡Énrcn coN FTBRA y LTBRE DE l,AüTosA, pAR p^elHNTE coN
rNTorER NcrA r\ cAflBéHrDR^ros o onuf Trco, poivá onÁi - rñiunor, üin rre
*s(}{r, $MA§
GTUCERNA V^INILLA, LATA DE T¡OO CRAMOS. MARCA ABO0TT

elu r$00 $ r-s,** $1{§,§0ü*§§
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MINIST§RI§ DE SAIUD

REPUBTICA OI EL SALVAI]#R, E. A

TONTRAÍO No.0a/10?3
LrBRE GESTIÓN No. 13l2023

ñEsolucrÓN DE xEsurTAnSS N" 0S/?0?3
HÜ$PITAL§AN I}AXTOLÜ

F0Ntlo ü[N{.ltAL
E, IMBIBTñN,5- A, OT C. V,

llLPq§UMEf{IF--§-§ÉNT§AüUAIE§, Forman partÉ irrts*rünts de este contrato los documentos siguient*s:

a) Snlieitud de Compra de ia adquisición "§UMlNISTRü DE FOñMULA§ NUTRICIüI-¡ALES FARA tL HOSFITAL

NA{IfiI§AL "ENFEBMERA AruGELICA VIDAT §E NAJARR§" §AN tsABTCILO, AÑO ZOZ3", b} TóTTNINOS dC

Refereneia de la Libre Gestión No. 13/2073; c) Resolución de Result¿dos No. 0B/?ü?S cl La üfertn de la

eantratistu prc!§Éntada en el Ho:pital el día quinee de febrero del año dos mil veintitrés. d) La fianza de

cumplimientei del csRtrató. e) Las modificetivas (*i las hubiere). Y otros documentos que emanen del

pre$efitü cüntrat§, los cuales son eomplem*ntarios entre sí y serán interpretados en form* c*njunta, en

caso de discrepancia entre alguno de los documentos conrractuales y este contrato, prevalecerá el contrato

No, ü4120?3. lul ñUENTE oE LCI§ Rr-C.Uf3§§Is_,""fl§gfip Y FüRMA pE pAfiü: Las obli6aeionús emanadas del

presente instrumento, elcontrataRte hace consttsrque, la Unidad Finarrciera del Hospital tiene dis¡:onibles

y progrsrfiados en sus asignaciones presupuesrarias los recurso5 son el cifraclo presupuestürio 2023-

3?16-3-§?,-0f-¿1-1-54108 FONDO GENERAL, cifrado que queda automátieamenle ineorporado al presente

contrato- Es entendidó quÉ¡ si vencido el ejereieio fiseal rlel pr¿sente ¿ño no se logra liquidar el contrato

con dicho eiñ'ado presupuestario, ol contratante podrá incorpCIrarlo et que lo corresponda en el nuevo

ejereitio fiseal que entre en vig*neia, tl pa6* lo efectuará la Unidad Éinaneiera in$tituciúnal del Hospital,

previa pressntaeiúñ de acta de recepción y Factura Ori6inal cn la Unidad Éinanciera la que deberá reflejar el

L% ¿te reteneión sobre la venta neta a realiean eR rnüntüs iguales o mayores a cien délares rretús, s*gún lc:

establece el Artículo 162 del Código Trii:utario. Las facturas estarán a nombre del Hospital Naciorral

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", Sun Bartolo y con NIT del Hospital Naeional §xn Bartolo CI614"

100696-L04-0. El monto total del presentc contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de AnrÉrica

por la Unidad Finaneiera lnstitue ional del Hospital, (60) sesenta días calendario después de reeitrir t*eJa la

documentación completa, tenientlo el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato,

faetura original por eada ontrega detallandn la el*seripeién del servieio, Rúmers de renglón, unidacl de

medida, cantiriad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar si son entregas totales o

parciates. Siendo el monto tótüt dÉl prüsÉnte cüntrats por la cantidad de CUARENTA Mlt SEISCIENTü§

CINCUENTA DÓLARES MONEDA DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (U5$ 40,650.00), tVA incluido, que

el contratante pagará ül róntrütistá pór la conrpra del servicio objeto de éste cóntratü. tV_LJ#§ffi§_gE

RE:§HP§lg§-!-E-EACTUEA§. El contratista dcberá presentar su factura original en la Uniclad Financiera con

firma de recibido por jefe de Almaeún y ffes copias una en Almaeérr, Administradür dü Cóntrato y UAü1, en

dia* hábil*s de lunes a viernes en horario de 7:30anr a 3:30pm, hasta eldfa v*inte cle cada mes¡ a excepción

del mts de diciernbre, la cual será pr*sentadx los primer*s cinco días hábiles, salvn rJísposiciones que rgj.til.
r)'r''.t.r ''iI-\.

- / -! ,'*.r. i.; -t.\
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MrNlSTFlltú n§ §Al.Ur)

fiEtilailm Df, rL sAtvAn0n, c. l\

(0NTRATü N{r, $4/:023
Llnnr 6rslór'l No, I3l2u?3

Rrsolucrérv nE RtsuLTADos N" 0a120il
lt0§ptlAt§AN ü^nr0l0

rONDO CTNIRAL
c. tMeERToil¡, §" A. 0§ c. v,

el Mi¡listeric¡ de l-tacisnda, En caso do entrogas cün nota de remisión ¡Ieherá d*tallarse rl núm*ra en la

fattura, para facturas moefifieadag se deber* detallar en la nuova en¡isién et número de factura que s€

anuiú,y}.r-M.1.Losproduct$§actl*tinistrardeberántenerverrcimientonornünnr
de 24 meses a la fecha rJe entrega, en ta$o de CIfertar eüil manor vencimient* deherá §$nsiáñár en la oferta

quE §e comprnmete a presentar al ffiórfiüfito de la entrega cle los prorluctos Carta Conrpromiso de Camtlio

por eorto v*ncimiento notariaela, easo ctlRtrárin la oferta nri seré evaltláda.2.. La ompresa adjudicaria para

el casn de las r11ue§tra§ para envié para análisis al Laboratorin rJe eontrol de ealidad del MINSAL estas

d*berán ünffÉgírr§e err el r*fericlo Lahoratorio eon la e*pia color verd* rlel cr*ditn fiscal pnr el pago cl*

análisis con la hoja de control rle pago de anillisis. ULIIAA0_AE_!flIBESA. El Contratista se obliga a

Éntregar el srtnrinistro etr el almacén c{e la instituei*rr son el slgr-riente plax*: PnIMEB&.HJ$TfiE§A; rlel 5t}%,

ÉoR un máxinro de quinee (15) dlas cahndarirs posterior a la distribución dol contrato y sEGUNDA

§$-I§-E§IA: del §0%, eon uR máximo de sesenta (60) días ealenriario posterior a la distribuci*n del fúntr;tü.

Hilf§§e§PflÓN AE LOs su . cuand* el suminisfro objoto dol presente cor'ltratn, sea entregadn y

recibido en el Alnra*én General del Hospital, ubica;lo en eontro urb.rno San Bart*lo S*ptimx sttpa,

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndcz, Conti¡3uo a Zona Franca, San Bartolo, llopango. El Gg¿rr1almacdn

¡:rncecl*rá a vErificar si ol surr¡inistro está *eordo ¿l cantrato y hará la reeepción ceirrespnnrlicntü. La

verificación rnercionada se efectuat'á en preserrci¡ rJel contratitla o de un delegaclo que este Rcm!:ro para

tal efecto, si e ste as{ lo requiere, a fin de cclnfront*r la carre*ponelonci¡r üntre lo entregado, lo relacionado

en la faetura, lista dt empaque y lo estableeido en el presente cüntráto, identificanda las posibles ñvsrls§,

faltante* o sübrEnte§ que se produzcan a eneuentr*n, bvantándose y firm¿{ndosc ef acta de rec*peidn

corresa*ntii8ntCI' VlJlJ-t:lAI¡¿As" Para gar'antizar el cutnplimionto de las ohligaeionos derivada* rJel presente

csntrato el eüntratista otürgárá a favpr clel Lstado y Gobicrno de El salvador cn el Ramr: de Salud pública,

etptcíficamente el HOSpITAL NACIoNAL "ENFERMÉRA ANGILICA VI0AL DE NAJARRO", sAN BARTOLO, SAN SALVADoR,

tl*l*¡&,p§ TUNULlIt4lEf\tTCI PH C.QlyfBAIo, da ecnfnrmiclad al Artlculo treinta r¡ cirrco de ta LACAF,

oquivalente al 20% tJo valor tntat e{el contrato rie OCHO MtL ctENTO TRETNTA 0*LARss MONEnA n§
EsTADos uN'DoS DE AMERICA (us $ 8,130.00), debicndo presentarla cn original y dos copias en la UAC¡

del Hospital, dentro dt lss pr"im*r*s einco días hábiles a partir de la f¿cha de vlgeneia del pr*scntr eontrato
al cüntratict;i, y ciicha fianza permaflecerd vigente clesd¿ la fecha de distrit¡ución rlel pretentr eantrato
Itasta NOV€NTA (90) OíaS posteriores a la finalización clcl ejercicio fiscat año 20?-3. lX) Ap¡4lNtS-TRAggB
o§L cCIf{IRATo' El seguimienta ¿l cumplimionto de !as o}:ligacione§ (oñtráet¡al*s estará a cargo del
lieenciado Ramiro Fortillo Monttnegro, supeMsor Tefiir de Medkxmertu* e Iñ§u¡1§ Méd'ffi del Haspital

--- - l|rfiifin,'



MINISTERIO DE SALUD

REPÚBUCA DE ELSAIVADOR, C. A

(ÓNTtiATÓ No' o+12023
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}'iü§PITALSAN BARTOLO

FONÚO GENEnAL

C. IMBERTON, S, A. ÚE C- V.

Nacional,.EnfermeraAngélicavidaldeNajarro", San Bartolo, teniendo corno atribuciones l¿s establecidas en

los Arts. 5 y g2 Bis de la Ley de Adquisición y contrataciones de la Administración Públiea, Art5. 77,18 del

Reglamento de la Ley de Adquisición y contrütaüiones cie la Administración Pública, el Manual de

procedimiento§ para el ciclo dB Gestién de Adquisiciones y contrataciones de tas lnstituciones de la

Administración pública, y la Resolución Administrativa No. 0?6/2023, que se agre8a al presente contrato'

Todas las Bestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el

Adrninistrador del contrato tendrán que solventarlas <Jentro de la vigencia del contrato' x) ACTA D§

flECspCléN: Corresponderá al Administrador de Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración

y firma de las ¿ctas de recepción ya sean definitivas, parciales, provisionales, según corresponda, las cuales

contendrán como mínimo lo que establece el Artículo 77 del Reglamento do la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, asimismo número de serie y/o lote según aplique, acta que

deberá ser entregada en original a la unidad Financiera y Almacén y una copia a la lJnidad de Adquisiciones

y contraraciones lnstitucional (uAct). xt) MODtFtCAClpl\tE§: El presente contrato podrá ser modificado o

ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de introducir mocJificaciones al mismo o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando eI interés público lo hiciera necesario, $ea por necesidades

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la previa justificación

presentada a la unidad de Adquisiciones y contrataciones lnstitucional con copia al ritular del Hospital,

misma que podrá ser aceptada o denegada, debiencJo emitir el contratante la correspondierrte Resolución

Modificativa, de conformieJad a lo establecido en los artÍculos ochenta y tres A y B de la LACAP, y el

contratista en caso de ser necesario deberá rnodíficar o ampliar los plazos y/o montos de las fian¿as rle

cumplimiento de contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato' xtl)

pRóRRoGAs: previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrató podrá ser prorrogado de

conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cirtco del RELACAP; en tal

caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la fian¿a de CumplirnientCI de Contratoi

debíendo emitir el contratante [a correspondiente Resolución de Prórroga. xlll) cEslÓN: salvc¡ autorización

expresa del HosplTAL NActoNAL "ENTERMERA ANGELICA vlDAt DÉ NAJARR0", sAN BART0L0, el ctlntratista no

podrá transferir o eeder a nin6ún título, los derechss y obligaciones que emanan del presente contrátÓ' Lü

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cumplimiento cle Contrato. XIY)"(8!¡!F!PENCIAI-IDAD:

El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la infsrmaciÓn revelada pi&'fhr

* "--- '"- Piiglña 5



MINJSTEBIO DE SAIUN

RIPI]BUIA I1É EL SALVAD*R- E. A

üüNTRATü N§.04/2013
l tnnt GI5 ildN No. I3/2021

HtsclluctÓN Dr RrsuLT^0o§ N" 0B/?0r3
I IOSPIIAL sAN I}ARTOLO

rC]NDO GI NLRAL

C. IMBIRTON, S. A. DE C. V,

contrütante, inclependientemente del medin ernplcado para transmitirla, ya seá en fornra vertlalo csrrita, y

§e fomFrümetr a nu revtlar dicha informacién a terceras per§onas, salvo qr-rr e I contratante lo nuturie* en

forma escrita. El eontratista se comprsm*t* a hacer de I eonncimicnto únicamente ta informacíón ilue seá

e§triütáffi0nto irtdispensable para la ej*cucién rRecmundada y manejar la reserva cJr la misma,

estahleeiendo las nrediclas necesarias para ñse6rtrEr que la información revelada por el üúntratante,, se

mantenga cort cariictcr confidencial y que no 5e utilice para ningún otro fin. xV) SANCIONES: En caso cle

incumplimiento *l eontrfitistá üxpresamonte se snmete a las sancioncs qun Emanaren de la IACAp ya sea

imposicién de multa por rnorn, inhabilitación, extirrcién, las quo serán impuestas;iguiend* el clehido

proce§o por el §ontrütantÉ, á cuya competeneia se som0tÉ para pfectos de ru imposieián. [yll. ffisA§
CAU§AL§§ DE EilTIN.§ISry*§QNTAA§TUALT §in pcrjuicio de lo estahteeictn en ta LACAp y et íTELACAT:, el

presente eüntrBtü podrá extinguirse: a) Ouc e i rontratista no rinda la fianza rle eumplimiento ele contrilto

dentro del plato aeorLlado en este contrato; hl qut el contratista no cumpia ccn las condiciclne.s p.tctí)cla§

0n üste contrato n erttregue alirtlentos en inferir:r calidad a lo ofertaclo; c) Cuaneio e I eontr*tista eva¡ja n

detnore tl cumplimientn de oblígaciones o cancliciones pactadas generaclas pnr est* cüntráto, utilia¡nel«>

eualquier artifieio o suhterfttgio para ello y d) Por mutur: aeuerdo entrÉ ambas partes o vencimiento del

mismo; asi tcinro por eualquier ütrá rausal qu* estahle?ca la IACÁP y lar leyes aplicables a la materia, XyIIJ
T§RMll)lA§Sl\¡.-IIIAIEBAIT Las partes contrütantes podrán acordar la extineión de las ohli6aeiones

contractuales en eunlquier momento, siemprn y cuaneln ño roncrlrra otra causa de terminaeión inrputa[-:le

fil (ontrati§ta y que f)ür r¡lzonüs cle interés piiblieo hagan innacesario o ínconveninnt* la vigencia d*l
contratú, sin más res¡:on*at:ilidatl que la qu* eorrespunrla a la ejecucidn t*tal clel c*ntratü, XUI!]
§§lkUJlÓN FE üONF¡,ULO§: En caso dc conflicto amhas partes se somet*n a srrlo juclicial sefialando para

tül Éfecto camo rJr:rnicilio especial de Sa¡r §alvaclnr, a la enmpetencia de cuyos tribunales s* §ürnÉten; fln

easn de ombargo al (ontrati§ta, el contratanto nombrará al de positar.io rJe los bienes que se le rnlSargaren

al c*ntr*tista, quien releva alcnntratant* de la obligacién ele rendirfianea ycuentas, corxprom*tlÉndr:se el

rnntrati*t* á paBar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere coficlenación rn
co§tas' Xlxl INT§Bpfi[TAclÓN*ftSI,§Q.NTRATa: [! h{ospita] Narlonal san Bartoto se reserva }a facultad de

interpretar el presente coi'rtrato, cle conformidad a la fi*nstitueién de la Ropüblicn. l* LAC/,\fr, y d*más
legislaei*n etplicable, los Principios Generales ciel 0erecho ¡trlministrativo y de la forma que mds conver.lga a

lü5 lntÉresft* del Hospital con respeeto a la prestación objeto del presente instrr-rmento, prrdiands en tál
ca'sü girar las instrtlcciones por cscrito que al respecto considere convenientes, El contratista cxpresamerlte
acepta t*l disposicién y se ohtiita a dar estricto curnplimicnto a las instrr-¡cci*nes que al respecto diere el
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Hospitat. S;í1.-MAS§S- I=EGAL: fl presente cüntrütú queda sümetidü en tsdCI a la LACAP, RILACAp, la

Constitt¡ción de la República y en forma subsícliaria a las Leyes de la Rcpública de El Salvador, aplicables a

estü eüñtret§. XXll"_YI§8ry§!*---D,-E_!-- ÉOI,-¡TRAÍ0: il pres*ntÉ ronrrára enrrarü en vigencia Á pAñTtR DE LA

FECHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DIC¡EMBRE DEL AÑo DCIs MIL

v§lh,TtTREsr Embas fechas inclusive. Xxtü"".lllüflfl(AüOf\tfr§, t.as notifieaüiüRÉs entre las partes deberán

h*eersa por cscrito y tendrán efecto a pürtir de la fecha de su reeepeiún cñ las direceianes que a

mntinuaeiún §e indleán. [l eontratante: ubictd* *n CentrCI Urbano San Sartolo §éptima Etapa, Be¡ulevard

§an Bartols y Üalle Meléndex, contlguo a zona Franca, san Bartoln, llopango. teléfono 22ü1-3Lüü, y la

cÜntrati*ta: ubiÉado en Kilsmetro one* earrstrra a la Libertad, üepartament* de La [ibertad, Apartado

Fostal 2876, Teléfono 2241.-6278,2?41-6?82 Y 2?41-6277 y Fax ZZ4L-62}4. En fe de to cuat firrnamos et

prt§ente üónÜátü en 5an BartCIlo, a los veintisiete días de[ mes de fehrero del año dc¡s miil v¿intitrÉs.

ARÉVALO

Contratl$tá

lloparn6*, Departamento de $an $alvador, a las oeho horas quince minutos del qlía veintisí*te

Ml¡Ilsrfntü a(sÁrum

ITüPIJ&IIüA Üü §LSALVABOR, C, A

febrero del aiio dos mil veintitrés. Ante mí, ,ULtA c$f\¡§UELü B§NAVIDEU §ANTAMAR|A, frlotario

domicilio rje San Salvador, comparecen: El Doctor GUILLERMO ANTONTO CAMACHO AREVALO,

treinta y siete años de edael, üoetar en Medícina, del riomie ili* de san Jos4 Villanucva, üepartamento

La Libertad, a quíen identifico portador de su Docurnento único dc ldrntidael Homologado Número

, ü§t$and§ en su ealidad de Dirertor Médico l""losBital Reginnal y

Depaftamentat esperífieúmefite en nombre y r+pr*sentaeión del HosptTAL NActofqAL ,.ENFERMERA

A§§ÉUÉA V|§AL D§ I§AJABR0" §Al§ SAHTÜLÜ, {rryE per§ñnería DÉy fó de sEr legitima y sufieiente por

haber t€nid* a la vista: EL Acuerclo Núrnero Die¿ de fechts tres ele enero detr año dos nril veintitrés,

suseritn por la ooetora P¡tricia fiuadalupe Medrano umañ¿, Delegadn tl6l Despacho Ministerial, p*r
mediü del cuat le asi6,na funciones como Director Medico Hospital Regional y Departan,rent*l por tantCI y

de qsnf*rmídacl a ler establecido en el Artíeulo S*senta y siete del Reglamento General de Hospitales del

eJe
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FONÜO GFNFRAI

C, IMBtJRlüN,5, A. DT C. V.

MinistÉrio dt Saluri, pür lü tual Éstá plenamÉnte fa(ultado para storEar áctss como el presente y que Én

el tran$eur5o dtr este inxtrurnento sc derrorninarú "el contratante" y DORY§ YANIRA ALVABEZ DE

uRnUTlA, de cincuenta y siete años de edad, *mpleada, rleldomicilio de San Salvador,llepartamento rJe

§an Salvador, a quien identifico peirtadnra de su Doeurll*nto Único de ldentidad Homofogado Número

quien actúa üR Éu ealidad do Apoderada Gener"a!

Administrativa Mercantil y jurficial dc ta Ssciad¿d C. IM§ER?§N, §OCl_EOAü ANCINIMA F§ [ÁptTAL

VARIABLE, que puode C. IMB§RTOh¡, §. A. nÉ C, V., del tJomicilin de §an Salvador, rün Tarj*ta de

lcjsntifiraei*n Tributaria nümarc

personerÍa que d*y fe de sor lagitinra y suficiente p*r haber tenidp a la vlsta la siguiente doeumentaciénl

a) FotocnBia e*ñifi*acla por N*tario dof Testirnonio de Éscritura Fúblira de eonstitueión dc la Sociedacl C

IMBERTON Y COMPAÑÍA, que pur'cit al¡reviarse C IMBERTON Y ClA., otorgada ante los r¡ficios Notariales

del LicenciacJo *olrertn tara Vel¿do, colehrada en la eiudad de §an SalvarJor a tar dicciséis horas del día

ncho ele diciernl¡re del nño mil novecientos sÉsenta y unü e inscrita al Nrimero sET[NTA y üe Hü rlel kibro

PRTMERü llÉL RH6ISTR0 DHt JUZGAD0 QUINTñ f)[ LO CIVIL Y DE eOMEliClO, el día veintidés eJe rnar¿o

del año de mil noveeientot sesüntü y dos, b) tot*copia Crrtificacl;l pür Notario rlel Testimonio de

§seritura Pública de Modiiiearién al lracto Social de la seiciedarJ, ealebrada a las diecisiete itoras y

cirarenta rninuto§ del dfa elieciocho de marzo del añr: de mil novoclsntos ochenta y rios, nnto los ofit¡ls
notariales del Licenciado Pedro Luis lilpo$olo, e inscrita en el Re¡listro de Comereiei al Núrnrro CAI"ORCI

tlsl Llbro TRtlStlÉNTOS TREINTA Y UN0, de fecha treinta y rtno de mar:o clel año cJe mil novecientos

ochenta y dos, c) Fotoeopia Certifieada por Notario del Testlrnonlo cle Escritura pública da Modificación

al Pactcl §oeial de la sr:ciedad, celebrada a [as quinee hnras del dla doc* de marxo r{el afio d*s rnil dace,

ante los ofícios notariales del Liccnciado Piero Antonio Rusconi Gutiérrez, e ínscrita en el Re6istro de

Camercio al Núrnero SITENTA Y SEIS clel Libro nOS Mlt NOVEüIHNTü§ UNCI, de ,fecha veintisÉis d* ffiarzn

dsl año dos r¡lil elnre. dI Fntocopia eertifiead¡ por Notario del Tertimonio de Esffitura pública de poiler

Éspe*ial otorgar{o por el Lic*neindo Carlos León lmbcrton Dének*, en su ealid*d de Frímer Direqtor rje lir

Junta Directiva y Representarlte Lcgal de la sociedad a favor la Señora Dorys yanira Álvarez de LJrrutia,

celebrada a la§ eütorce horas con trsinta minut** e{rl eli¿ rliecisiete ¿ie enero d*l nño dos mil clieeinueve

ante lo: *firios notariales rJe lu Liceficíat{a Aclriana Beatriz Morán Bonilla, e inserito en el Reglstro de

c*mffcio al Núnrero DtEtlücHo iJel Libro uN MIL NüvEet[NTüs ntHttsHt5, del Regirtrn cle CItrns

Contrato§ Mercantiles, el vcintiuno de enero del año clos nril diecinueve. por lo cual la.o,r,pareeiente
*stá plenam*ntÉ faeultacla para otorgar áetos cüms e[ presente; quie,n en *stü lnstrumeRtü sE
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MlN,§TEñrü ElSA'"ut)

BEPÚBUTA §E ELSA'VAüüfi, ü A

üONrRAr# ru§" 04/?.ü?3
LIBRE GESTIÓN NO. 13/7023

RE5OLUCTÓN DE fiE5UüAo0S N" 08/2023
HOSPITAL SAN MRTOLO

rü{\¡$fi sr$HnAt
e, tM&Étifor,t, L A" sE c, v.

denamínara "h* tóntr¡tístar', y en Él caráürÉr üR que aqtúan ME üICHN; que reconscen ssmü suyñs ls§

firmas que calzan el <iocumento que arrteeede por haber sido puestas de su puño y letra, asimlsmo

r€tün§cen §smo suyü§ y proFios todos Io* cünüüptüs vertidps *n el mismr; Él eual ecntiene e[ C*nrrat¿r

dE "5UMINISTRO DE FORMULAS NUTRICIONALES PARA EL I{OSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ÁfilGüUeÁ uoAL FE NAJARRO" SAN BARToLCI. Añü 2ü23",, en el (uül ül eóntratista 5e (o§1prürn€tg il

prestar para el contratante el servicio descrito en el tJocumento que anteceeJe. El monto toral del

presente (oiltraLo es CUARENTA MIL SEISCIENT0S CINCUENTA DÓIARES MONEDA DE tOS ESTADüS

UN¡Dos DE AMERICA y demás eláusulas contenidas en el mismo. El plazo ejecución del presente

ÉONITAIO, E*IATá EOMPTENdidO A PARTIR §E tA FECHA §E DI§TRIBUIION! AL TREIfi¡YA Y UNÜ PE

DICIEMBRE DHL AÑo DO$ Mlt VEINTITRÉS, ambas fechas inclusive. En corrsecuencia, yo la NCItario Doy

Ftr' Que ins firnnas arríba meneionadas son auténticas por hah*rlas pussto los eomparecientes a mi

presencla, de su pufio y Ietra, habiencjo reconoüido romo suyos y propic.rs todos los conceptos vertidús

en eld*eur¡*Iltü quc hoy se autentica. A*ixe 6xpr8sársn los otorgante*, a quienes oxpliqué los efectos

legales de la presrnte acta notarial, la cuat les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido,

C''rí.X H[*Í¡#f, r
r**r5z+r.s¿r¿f_:rBü;

§RA. DüRY§ YANIBA ATVAREU FE UN,ftUTIA
te ntratista

n su contenido y firmamss, DüY FE.-
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